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La emergencia afectó
las dependencias del

restaurante "Club
Rancagua".
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Incendio estructural afectó dependencias
del restaurante, "Club Rancagua"
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Se investiga
la causa que

provocó el inicio

de la emergencia.

Durante la tarde del
martes, Bomberos de
la comuna de Ranca-
gua fue alertado de un

incendio estructural en pleno
centro de la capital regional.

CARABINEROS DE CHILE

La información indicaba que
la emergencia afectaba las
dependencias del restauran-
te, "Club Rancagua", ubicado
en calle O'Carrol, entre las
calles Estado y Alcázar, humo
que emanaba principalmente
desde la techumbre de la RP . 6780

estructura, lo que provocaba
un amplia expectación de las Bomberos trabajo en el control del fuego impidiendo la propagación.

personas que a esa hora de importante desplazamiento material mayor del Cuerpo
la tarde se desplazaban por vehicular. de Bomberos de Rancagua,
el lugar, sumado a que se Rapidamente fueron despa- entre ellas H1, RX4, B3 y Z6.
trata de una arteria con un chadas cuatro unidades de Para facilitar el trabajo de

EXTRACTO
Ante el 1º Juzgado Civil de Rancagua, ubicado en
Lastarria 410 5to piso, Rancagua, se rematará el día 13
de Abril de 2026, 11:30 horas, presencial, de propiedad
del demandado Victor Hugo Garrido Correa, Inmueble
ubicado en Calle Larga sin número, hoy Avenida Miguel
Ramírez número mil sesenta y cinco, de la comuna
de RANCAGUA. Rol de Avalúo Nº 757-8, Rancagua. Se
encuentra actualmente inscrita a Fojas 6518 número
11592, Registro de Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Rancagua, año 2017. El mínimo para las posturas
será la cantidad de $ 36.375.518 .- Interesados deberán
consignar 10% del mínimo para participar de la subasta
mediante vale vista a nombre del Tribunal, conforme a las
bases de remate aprobadas. Demás bases y antecedentes,
autos rol C-8603-2024, caratulados "Banco de Chile con
Garrido". Ejecutivo Obligación de Dar. Secretaria (s)

Clara Luz Vásquez Riquelme
Secretario

EXTRACTO PARA PUBLICACION DE POSESION EFECTIVA
TESTADA DE DON LUIS FERNANDO CABELLO VERA

Por sentencia de 040 de septiembre de 2025, en autos
Rol V-98-2024, el 1° Juzgado Civil de Rengo, concedió
posesión efectiva de herencia testada del causante don LUIS
FERNANDO CABELLO VERA, a sus herederos testamentarios:
1. En su condición de legitimarios a doña MARIA ANGÉLICA
DEL CARMEN AHUMADA MUÑOZ, cédula nacional de
identidad Nº 6.714.182-2; don LUIS MARCELO CABELLO
MIRANDA, cédula nacional de identidad Nº 14.012.967-4;
doña CECILIA MARIBEL CABELLO MIRANDA, cédula nacional
de identidad Nº 14.356.515-7; don SEBASTIÁN FERNANDO
CABELLO GONZÁLEZ, cédula nacional de identidad Nº
18.532.175-4; y don FERNANDO IGNACIO CABELLO MIRANDA,
cédula nacional de identidad Nº 21.353.675-3. 2. Como
heredera testamentaria de la cuarta parte de mejoras y de la
cuarta parte de libre disposición a su cónyuge doña MARIA
ANGÉLICA DEL CARMEN AHUMADA MUÑOZ, cédula nacional
de identidad Nº 6.714.182-2. Lo anterior, según testamento
de 08 de septiembre de 2023, otorgado ante Notario Público
doña Paulina Valenzuela Valdés, titular de Segunda Notaría de
Rengo, repertorio notarial Nº 970-2023.

CAMARA REGIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS
Y TURISMO DE RANCAGUA Y O'HIGGINS A.G.

PERSONERIA JURIDICA Nº 518 * MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION
FUNDADA EL 08 DE ABRIL DE 1925

Rancagua, Marzo de 2026

REGISTRO DE POSTULANTES A DIRECTORES
Conforme lo establecen los Estatutos de la Asociación Gremial en su Título Cuarto,
Artículos 14º y 15° informo a ud. que a contar del 31 de Marzo de 2026 y hasta el
15 de Abril de 2026, inclusive, se encontrará abierto el Libro de Inscripciones para la
postulación a los cargos de Directores (5) de ésta A.G. periodo 2026 - 2030, proceso
eleccionario, que se realizará el 30 de Abril de 2026, en el marco de la Asamblea Anual
de Socios 2026 .-
REQUISITOS:
a .- Ser Chileno o extranjero avecindado en la Región no menos de cinco años continuos
y efectivos anteriores a la elección, o estar casado con chileno o chilena;
b .- Ser afiliado a la Cámara a lo menos dos años antes de la fecha de la elección;
c .- No haber sido objeto de ninguna medida disciplinaria aplicada por el Directorio,
dentro de los dos años anteriores a la elección;

d .- Estar al dia en el pago de las cuotas sociales y demás obligaciones con la Cámara;
e .- Mantener efectivamente actividades comerciales, productivas o de servicios en la

Región de O'higgins .-
NOTA: El candidato debe ser presentado a lo menos por dos afiliados y deberá firmar
la respectiva postulación aceptando, desde ya, el cargo para el evento de ser elegido .-
HORARIO DE ATENCIÓN PARA INSCRIPCIONES:
Lunes a Viernes de 09.00 a 16.30 hrs. (continuo) en Secretaría Cámara, Germán Riesco
Nº 230 - Oficina 104 - Rancagua.

ROBERTO MARTINEZ ARANCIBIA
GERENTE GENERAL
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los equipos de emergencia,
se procedió a interrumpir
el tránsito vehicular en un
tramo de calle O'Carrol, des-
viando a los automovilistas
por calle Campos, provocán-
dose una importante con-
gestión vehicular que tuvo
una duración aproximada de
una hora.
Por causas que están siendo
investigadas, el fuego se
concentro en el entretecho
del lugar con peligro de
propagación, sin embargo,
gracias al trabajo de los vo-
luntarios la emergencia logró
ser controlada con el corte de
la propagación y la extinción
del fuego. La situación no
dejó a personas lesionas.
Según las primeras inda-
gatorias, lo que deberá ser
ratificado en la investigación
correspondiente, la emergen-
cia se habría iniciado por una
falla eléctrica, propagándose
el fuego hacia el entretecho
de la dependencia, logrando
finalmente ser controlado
por bomberos. Trabajaron
en lugar cuatro Compañías
de Bomberos de la capital
regional. @ Gran congestion vehicular provocó la situación en pleno centro de Rancagua.

CRÓNICA

El humo que emanaba
era posible apreciarlo
desde diferentes
puntos del centro de
la capital regional.

INSERCION

COMIENZO DE CLASES BAJO AMENAZA: INCERTIDUMBRE ECONÓMICA Y PARO DOCENTE PONEN EN RIESGO EL AÑO ESCOLAR
En este inicio del año escolar, las comunidades educativas de terapéuticos que tanto esfuerzo han costado construir.
Rancagua y del país enfrentamos un escenario de profunda
incertidumbre económica que amenaza no solo la estabilidad
de los establecimientos, sino también el derecho a la educación
de miles de estudiantes, especialmente de aquellos en situación
de discapacidad o con necesidades educativas especiales.

docentes y asistentes merecen condiciones laborales justas; sin
embargo, cuando estos incrementos no vienen acompañados
de financiamiento oportuno y suficiente, el sistema completo
se tensiona. Los establecimientos quedan en la disyuntiva de

Más allá de las interpretaciones políticas que algunos sectores
puedan atribuir a esta coyuntura, lo cierto es que la educación
no puede transformarse en un campo de incertidumbre

cumplir con sus obligaciones laborales o sostener los servicios financiera ni en un espacio de disputa ideológica. Cuando los
educativos básicos, generando una presión insostenible en la recursos no llegan a tiempo, no se afecta a los sostenedores
gestión institucional.
Resulta especialmente inquietante que esta situación aún no y jóvenes que esperan reencontrarse con sus profesores, sus

compañeros y sus procesos de aprendizaje.tenga solución en el comienzo de clases, sin certezas claras por
parte de las autoridades. La educación no puede planificarse

en la improvisación ni en la incertidumbre presupuestaria. Las
comunidades escolares necesitan estabilidad para proyectar
el año académico, organizar equipos, planificar apoyos y de contención, inclusión, alimentación y desarrollo integral. En
garantizar continuidad pedagógica.

Las consecuencias son aún más graves. En distintos espacios el principal apoyo educativo y emocional para familias que

En regiones como la nuestra, donde muchos establecimientos
cumplen además un rol social fundamental, estas decisiones
repercuten en toda la comunidad. Los colegios son espacios

el caso de las escuelas especiales, representan muchas veces

enfrentan día a día los desafíos de la discapacidad.
Es urgente que las autoridades entreguen soluciones concretas.
oportunas y responsables que permitan a los establecimientos
iniciar el año con tranquilidad, cumplir con sus compromisos
laborales y garantizar condiciones adecuadas para el
aprendizaje. No se trata solo de números o presupuestos; se trata
de asegurar el derecho a la educación de miles de estudiantes
que no pueden ser rehenes de la incertidumbre financiera.
La educación chilena, y particularmente la educación especial,
necesita certezas, planificación y compromiso real. Porque
detrás de cada bono no pagado, de cada recorte presupuestario
y de cada decisión tardía, hay rostros, historias y sueños que no
pueden seguir esperando. Es imperioso, bajo cualquier gobierno.
que la educación sea considerada un "Servicio Esencial", y así
se asegure la continuidad de las clases para todos los alumnos
de manera ética, como lo es la salud, independientemente de los
escenarios político-administrativos de los gobiernos de turno.
Comenzar un año escolar en medio de esta incertidumbre
económica no solo tensiona la gestión institucional, sino que
instala un mensaje preocupante: que la educación puede

de febrero de 2025; bonos correspondientes a 2025 y enero y esperar. Y la educación, especialmente la educación inclusiva,
febrero 2026 aún impagos; y una constante en los últimos años: no puede esperar.

Constanza Flores Adrián: Educadora Diferencial - Magister en
Psicología Educacional - Doctoranda en Ciencias de la Educación

@cfa_educacionydiscapacidad
COSOC RANCAGUA- ASEDUCH

El mantenimiento de las escuelas
no es un gasto accesorio: es
una condición básica para
garantizar espacios seguros,
accesibles y dignos para
nuestros estudiantes. En el
caso de la educación especial,
este aspecto es aún más
crítico. Nuestros alumnos
requieren infraestructura

adaptada, equipamiento
específico, materiales

pedagógicosdiferenciados
y condiciones ambientales

que favorezcan su
aprendizaje y

bienestar. Reducir
estos recursos
implica afectar

directamente
los procesos

educativos y

educativos se ha comenzado a manifestar un clima de inquietud
que trasciende posiciones políticas. Diversos gremios docentes,
incluso aquellos históricamente cercanos a sectores oficialistas,
han expresado su preocupación por el impacto de estas
decisiones en el funcionamiento de las escuelas y en el bienestar
de los trabajadores. El fantasma de un eventual paro docente
al inicio del año escolar no solo refleja demandas laborales
insatisfechas, sino también la sensación de desprotección que
vive hoy el sistema educativo.
Estos mismos gremios, que a lo largo de su historia han utilizado
los paros como mecanismo de presión para alcanzar intereses
políticos -muchas veces alejados del bienestar educativo-,

hoy vuelven a instalar la amenaza de paralización. Surge
entonces una interrogante legítima: ¿ se trata de una estrategia
frente a un eventual cambio de gobierno o de una lucha laboral
genuina?
Lo cierto es que, en los hechos históricamente no se observaba
un retraso tan significativo en los pagos vinculados a la
educación, con recortes presupuestarios que traerán graves
consecuencias: aguinaldos de Navidad 2024 pagados a finales

útiles escolares que llegan en octubre o en algunos casos de
escuelas que no llegaron, y compromisos financieros que no

ni a las autoridades: se afecta directamente a los niños, niñas

Hoy, sostenedores, directivos, docentes y asistentes de
la educación observamos con preocupación la falta de
pago de bonos comprometidos, la disminución del 26 %
en el financiamiento asociado al mantenimiento de los
establecimientos y, paralelamente, la obligación de reajustar
sueldos conforme a las normativas vigentes. Esta combinación
configura una ecuación financiera compleja que pone en riesgo
la continuidad operativa de muchos colegios, en especial de los
particulares subvencionados y de las escuelas especiales, que
dependen fuertemente de estos recursos para su funcionamiento

diario.

A esto se suma la legítima preocupación por el reajuste
salarial de los trabajadores de la educación. Nadie discute que se cumplen en los plazos establecidos. Es decir, un retroceso

directo en los derechos educacionales.

Una falla electrica
sería las hipótesis
del origen de la
situación.
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